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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto Interlocutorio No. 1798 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado del Demandante y una vez 

revisado el reporte de movimientos por títulos emitidos consultado del portal web del 

Banco Agrario de Colombia se verificó que fue constituido el Depósito Judicial No. 

469030002672259 del 22 de julio de 2021 por valor de $5.445.732, suma correspondiente a 

las costas procesales fijadas en el presente asunto a cargo de COLPENSIONES en favor del 

Demandante. 

 

Conforme a lo anterior y en virtud de que el Depósito Judicial consignado se encuentra 

bien constituido y contiene los datos del proceso para el cual fue consignado, el juzgado 

ordenará su entrega al apoderado (a) judicial del demandante, toda vez que revisado el 

poder obrante en el folio 3 a 7 del expediente digital, se tiene que le fue conferida la 

facultad de recibir.   

 
En consecuencia de lo anterior, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ENTREGAR al Doctor JORGE ANDRES MORA MARIN identificado con C.C. 

16.918.444 y T.P. 215.966 expedida por el CSJ, quien tiene la facultad de recibir el título 

consignado a favor de su poderdante, depósito judicial No. 469030002672259 del 22 de 

julio de 2021 por valor de $5.445.732. 

 

SEGUNDO: HACER las anotaciones correspondientes en el Aplicativo de la Rama Judicial y 

en el Libro Radicador Digital del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

 

En Estado No. 178 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretario 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de FABIO NEL LANDAZURI LÓPEZ vs COLPENSIONES. 

Radicación: 2020-00473 

 

RERR 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1198 

 

Para empezar, se procede a corregir la parte resolutiva del auto que antecede, 

particularmente su numeral segundo, donde por un error en cambio de palabra, se puso 

como año en que se celebrará la audiencia del artículo 77 del CPTSS el de 2022, siendo el 

presente el correcto (2021). Siendo así, se corregirá este pequeño yerro conforme a lo 

dispuesto en el artículo 286 del CGP. 

 

De la misma manera se negará el recurso de reposición interpuesto por la apoderada del 

demandante contra la providencia proferida con anterioridad, ya que esta impugnación 

se motivó precisamente en aquello que ha sido mencionado en el inciso precedente. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: CORREGIR el numeral segundo del auto interlocutorio 1783 del 19 de octubre del 

año en curso, el cual quedará así: 

 

«Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el 

artículo 77 del CPTSS, la del VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), a la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 p.m.). Hay que advertir 

que, conforme al principio de economía procesal y principios afines, en aquella 

data se dará lugar a la audiencia de Tramite y Juzgamiento –artículo 80 del mismo 

cuerpo normativo-». 

 

Segundo: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la apoderada del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali, 22 de octubre de 2021 

 
 

En Estado No.-    178         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA 

Secretario 

 



Partes: ALBA LUCÍA VERNAZA DELGADO vs COLPENSIONES Y OTRO 

Radicación: 2021-0124 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

 

RERR 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1797 

 

Habiéndose corrido traslado de la solicitud de desistimiento, COLPENSIONES fue la única 

parte que se pronunció frente a ello. Cabe señalar que este escrito resulta confuso, pues 

primero, indica que se acoge a lo que disponga la titular del despacho, pero acto 

seguido, expresa que no coadyuva le petición. 

 

Ahora veamos, ante esto, el despacho toma la interpretación encaminada a aceptar lo 

aquí se determine, por lo que se aceptará dicho desistimiento entendiendo la aceptación 

de las demás partes. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: ACEPTAR el desistimiento presentado por el apoderado del demandante. 

 

Segundo: ORDENAR el archivo de las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   22 de octubre de 2021 

 
 

En Estado No.-    178         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1182. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por MARCIA LILIANA MONGE HAMANN 

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

PROTECCION S.A., el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, 

modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se 

procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa de la señora MARCIA LILIANA MONGE 

HAMANN, identificado con la cedula de ciudadanía número 31.945.923, así como el reporte 

de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin 

inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

MARCIA LILIANA MONGE HAMANN, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a la sociedad 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a través 

de su representante legal, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 

806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que 

den contestación a la demanda. 

 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias de la señora MARCIA LILIANA MONGE HAMANN, identificada con 

la cedula de ciudadanía número 31.945.923. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante al Dr. 

CARLOS ALBERTO GIRALDO MARTINEZ con C.C. 16.747.768 y T.P. 98.422 del C. S de la J. 

en los términos del mandato conferido. 

 

8. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A, conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al 

artículo 291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1183. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por CARLOS ALBERTO PATIÑO MILLAN en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y PROTECCION 

S.A., el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado 

por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con 

su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor CARLOS ALBERTO PATIÑO MILLAN, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 16.656.867, así como el reporte de 

historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, 

el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación 

de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

CARLOS ALBERTO PATIÑO MILLAN, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a la sociedad 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a través 

de su representante legal, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 

806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que 

den contestación a la demanda. 

 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor CARLOS ALBERTO PATIÑO MILLAN, identificada con la 

cedula de ciudadanía número 16.656.867. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante al Dr. 

CARLOS ANDRÉS ORTIZ RIVERA con C.C. 94.534.081 y T.P. 168.039 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

8. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A, conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al 

artículo 291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1789 

 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por RUBIEL RUIZ LEYTON en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  el Despacho 

hace las siguientes observaciones: 

 

a) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

b) En los hechos de la demanda no deben incluirse pretensiones, razones de derecho, 

ni apreciaciones personales, a fin de facilitar el pronunciamiento que sobre los 

mismos se haga al contestarse la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 25 del CPTSS. En el acápite de hechos presenta razones de 

derecho en el numeral cuarto. 

 

c) Debe ajustar los hechos contenidos en el numeral quinto toda vez que se realizan 

transcripciones de documentos, haciendo el hecho muy extenso, lo que dificulta 

una adecuada contestación. 

 

d) Los hechos cuarto y quinto contienen varios supuestos facticos que deben 

individualizarse, asignándole una numeración a cada hecho que siga una 

secuencia ordenada, para facilitar su adecuada contestación. 

 

e) Debe aportar el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., tal y como lo dispone el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS. 

 

f) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 
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verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por RUBIEL RUIZ LEYTON contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.   

 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. - RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) de la demandante 

al Dra. PAOLA ANDREA HERRERA CORTES con C.C. 31.577.610 y T.P. 300.340 del C. S de la J. 

en los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE LIDA INES ECHEVERRY GÓMEZ VS. INVERSIONES CON AMOR PARA EL VALLE S.A.S 

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00371 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1184. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LIDA INES ECHEVERRY GÓMEZ en 

contra de INVERSIONES CON AMOR PARA EL VALLE S.A.S., el Despacho advierte que se 

ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 

y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con su admisión. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

LIDA INES ECHEVERRY GÓMEZ, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de INVERSIONES CON AMOR PARA EL VALLE S.A.S.  

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de INVERSIONES CON AMOR PARA EL VALLE S.A.S., conforme lo preceptuado en 

el Art. 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 

del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con el fin de que den contestación a la demanda. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante al Dr. 

HEINE ALBERTO CAICEDO GÓMEZ con C.C. 94.382.126 y T.P. 150.520 del C. S de la J. en 

los términos del mandato conferido. 

 

4. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de la demandada INVERSIONES CON AMOR PARA EL VALLE S.A.S., conforme lo 

establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al artículo 291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1185 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por MAXIMILIANO PARRA CHILA en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A y 

PORVENIR S.A., el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, 

modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se 

procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor MAXIMILIANO PARRA CHILA, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 16.268.838, así como el reporte de 

historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, 

el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación 

de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

MAXIMILIANO PARRA CHILA, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a las sociedades 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, a través de sus representantes legales, conforme lo 

preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 

291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término 

de diez (10) días hábiles, con el fin de que den contestación a la demanda. 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor MAXIMILIANO PARRA CHILA, identificado con la cedula 

de ciudadanía número 16.268.838. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a la Dra. 

CAROLINA MARTINEZ DE VALDENEBRO con C.C. 31.578.055 y T.P. 156.081 del C. S de la J. 

en los términos del mandato conferido. 

 

8. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de las demandadas COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme lo establece el Decreto 

806 de 2020 o de acuerdo al artículo 291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1186 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ROBERTO ESCOBAR BERRIO en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES y  UNIDAD RESIDENCIAL ALHAMBRA AB–

PROPIEDAD HORIZONTAL, el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del 

CPTSS, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que 

se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor ROBERTO ESCOBAR BERRIO, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 70.546.641, así como el reporte de 

historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, 

el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación 

de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

ROBERTO ESCOBAR BERRIO, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  Y  UNIDAD RESIDENCIAL ALHAMBRA 

AB–PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a la UNIDAD 

RESIDENCIAL ALHAMBRA AB–PROPIEDAD HORIZONTAL, a través de su representante 

legal, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia con lo 

dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que den 

contestación a la demanda. 

 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor ROBERTO ESCOBAR BERRIO, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 70.546.641. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante al Dr. LUIS 

ERNELIO PALACIOS MENA con C.C. 11.796.504 y T.P. 74.868 del C. S de la J. en los términos 

del mandato conferido. 

 

8. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de la demandada UNIDAD RESIDENCIAL ALHAMBRA AB–PROPIEDAD HORIZONTAL, 

conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al artículo 291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE LUCENY VARGAS MONTEALEGRE VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00375 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1187. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LUCENY VARGAS MONTEALEGRE en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el Despacho 

advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la 

Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor HERNANDO JIMENEZ PERDOMO, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 4.914.358, así como el reporte de historia 

laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, el cual 

deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación de lo 

dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

LUCENY VARGAS MONTEALEGRE, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor HERNANDO JIMENEZ PERDOMO, identificada con la cedula 

de ciudadanía número 4.914.358. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 
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6. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante al Dr. 

JOSÉ MANUEL VASQUEZ HOYOS con C.C. 16.713.414 y T.P. 211.387 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1188. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por RAUL TRUJILLO PARRA en contra 

de PROTECCION S.A y PORVENIR S.A., el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto 

en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Por otro lado el Despacho destaca que el Demandante ha ostentado la calidad de 

afiliado en COLPENSIONES, por ende,  es necesario traer como referencia lo reglado en 

el artículo 61 del CGP, donde se extrae que por litisconsorte necesario se entiende 

aquella relación sustancial que se compone de  una pluralidad de sujetos -activos o 

pasivos-, a los cuales atañe en conjunto una eventual decisión judicial la cual no es 

susceptible de escindirse en relaciones aisladas como sujetos activos y/o pasivos 

individualmente considerados, todo lo contrario, se presenta como una única e 

indivisible relación frente al conjunto de tales sujetos por lo que es obligatoria su 

presencia en el proceso judicial que se discuta. 

 

A partir de lo expuesto en líneas anteriores, y en el entendido que en estos casos es 

menester contar con todas las entidades ante las cuales se hubiese afiliado quien 

reclama, de oficio se procede a vincular a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en calidad de litisconsorcios necesarios de la parte Pasiva. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor RAUL TRUJILLO PARRA, identificado 

con la cedula de ciudadanía número 2.570.606, así como el reporte de historia laboral 

unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, el cual 

deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación de 

lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada 

por RAUL TRUJILLO PARRA, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

2. INTEGRAR al contradictorio en calidad de litisconsorcio necesario de la parte Pasiva 

a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES., conforme a lo expresado en 
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la parte motiva de esta providencia. 

 

3.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o 

quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y 

normas concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda 

en nombre de la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

4. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a las sociedades 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A , a través 

de sus representantes legales, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del 

Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con 

el fin de que den contestación a la demanda. 

 

5. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, 

actualizada y sin inconsistencias del señor RAUL TRUJILLO PARRA, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 2.570.606. 

 

6. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

7. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en 

el art. 612 del Código General del Proceso. 

 

8. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante al Dr. 

EYMI ANDREA CADENA MUÑOZ con C.C. 67.004.067 y T.P. 97.962 del C. S de la J. en 

los términos del mandato conferido. 

 

9. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de 

notificación de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de 

acuerdo al artículo 291 del CGP. 

 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali,22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. RAFAEL ENRIQUE REYES 

RUEDA- Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1790. 

 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por MARIA ANABELA BERMUDEZ en contra 

de CONSORCIO CONSTRUCCIONES MJL, J.P. SERVICIOS S.A.S., MARINGENIEROS S.A.S., 

CONSTRUCCIONES VELASQUEZ S.A.S., LUIS EVELIO ALVAREZ ORTIZ y EL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y VALORIZACIÓN DE CALI, el 

Despacho hace las siguientes observaciones: 

 

a) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. En el presente caso no se relacionó el correo electrónico de los testigos y 

tampoco se relacionaron los correos electrónicos de las partes y del apoderado 

demandante en el acápite de notificaciones. 

b) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por por MARIA ANABELA BERMUDEZ en contra 

de CONSORCIO CONSTRUCCIONES MJL, J.P. SERVICIOS S.A.S., MARINGENIEROS S.A.S., 

CONSTRUCCIONES VELASQUEZ S.A.S., LUIS EVELIO ALVAREZ ORTIZ y EL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y VALORIZACIÓN DE CALI 

 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 
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Tercero. - RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) de la demandante 

al Dr. JORGE LEONARDO MORA GUADIR con C.C. 1.143.829.750 y T.P. 314.397 del C. S de la 

J. en los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1191 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por EDINSON HURTADO VALENCIA en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y PORVENIR 

S.A., el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado 

por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con 

su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor EDINSON HURTADO VALENCIA, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 16.485.720, así como el reporte de 

historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, 

el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación 

de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

EDINSON HURTADO VALENCIA, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a la sociedad 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, a través de sus 

representantes legales, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 

806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que 

den contestación a la demanda. 

 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor EDINSON HURTADO VALENCIA, identificado con la cedula 

de ciudadanía número 16.485.720. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante al Dr. 

RODRIGO CID ALARCON LOTERO con C.C. 16.478.542 y T.P. 73.019 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

8. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al artículo 291 del 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE JAIME ÑAÑEZ ORTEGA VS. EMCALI EICE ESP. 

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00380 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1791. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por JAIME ÑAÑEZ ORTEGA en contra de 

EMCALI E.I.C.E. E.S.P., el Despacho hace las siguientes observaciones: 

 

a) Debe allegar nuevamente tanto el poder conferido como la demanda 

encaminados a tramitar proceso ordinario de primera instancia y dirigido a los 

Jueces Laborales del Circuito de Santiago de Cali. 

 

b) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

c) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

d) Debe indicar el nombre del representante legal de las entidades demandadas, tal 

como lo indica el numeral 2 del artículo 25 del CPTSS. 

 

e) Debe ajustar el acápite de la cuantía puesto que no supera el equivalente a veinte 

(20) veces el salario mínimo legal mensual vigente. 

 

f) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. En el presente caso no se relacionó el correo electrónico de las 

demandadas. 

 

g) Aunado a lo anterior deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar e informar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la entidad por 

notificar, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

h) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada 

al escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello 
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que fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el 

operador de justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más 

escritos para verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin 

mencionar las ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por JAIME ÑAÑEZ ORTEGA contra EMCALI 

E.I.C.E. E.S.P.   

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE JUAN DE DIOS SOLIS VS. MAYAGÜEZ S.A. Y OTROS 

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00381 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1792. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por JUAN DE DIOS SOLIS en contra de 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LOS SUREÑOS, JUAN CARLOS MINA RIASCOS, 

SERVIAGRICOLA LOS SUAREÑOS S.A.S. Y MAYAGÜEZ S.A., el Despacho hace las siguientes 

observaciones: 

 

a) Debe allegar nuevamente tanto el poder conferido como la demanda 

encaminados a tramitar proceso ordinario de primera instancia y dirigido a los 

Jueces Laborales del Circuito de Santiago de Cali. 

 

b) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

c) Debe ajustar el acápite de la cuantía puesto que no aduce superar el equivalente 

a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente. 

 

d) En los hechos de la demanda no deben incluirse pretensiones, razones de derecho, 

ni apreciaciones personales, a fin de facilitar el pronunciamiento que sobre los 

mismos se haga al contestarse la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 25 del CPTSS. En el acápite de hechos presenta razones de 

derecho en los numerales séptimo, octavo y noveno. 

 

e) Deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma 

como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la entidad por notificar, de conformidad con el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020. 

 

f) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada 

al escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello 

que fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el 

operador de justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más 

escritos para verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin 

mencionar las ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 
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A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por JUAN DE DIOS SOLIS contra COOPERATIVA 

DE TRABAJO ASOCIADO LOS SUREÑOS, JUAN CARLOS MINA RIASCOS, SERVIAGRICOLA LOS 

SUAREÑOS S.A.S. Y MAYAGÜEZ S.A. 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE JHOSIMAR VENTURA CABEZAS ÁNGULO VS. SEGURIDAD MAGISTRAL DE COLOMBIA LTDA 

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00383 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1192. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por JHOSIMAR VENTURA CABEZAS 

ÁNGULO en contra de SEGURIDAD MAGISTRAL DE COLOMBIA LTDA, el Despacho advierte 

que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 

de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con su admisión. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

JHOSIMAR VENTURA CABEZAS ÁNGULO, quien actúa a través de apoderado (a) 

judicial, en contra de SEGURIDAD MAGISTRAL DE COLOMBIA LTDA. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de SEGURIDAD MAGISTRAL DE COLOMBIA LTDA, conforme lo preceptuado en el 

Art. 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del 

CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con el fin de que den contestación a la demanda. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a la Dra. 

SANDRA JIMENA PARDO IMBACHÍ con C.C. 1.130.615.149 y T.P. 253.303 del C. S de la J. 

en los términos del mandato conferido. 

 

4. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de la demandada SEGURIDAD MAGISTRAL DE COLOMBIA LTDA., conforme lo establece 

el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al artículo 291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1793. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por DEIFAN PEREZ PIMENTEL en contra de 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y PARAFICALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - U.G.P.P., el Despacho hace las siguientes observaciones: 

 

a) Debe aportar la reclamación administrativa radicada ante la demandada 

(COLPENSIONES), tal y como lo dispone el artículo 6 del CPTSS. 

 

b) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por por DEIFAN PEREZ PIMENTEL en contra de 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y PARAFICALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - U.G.P.P. 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. - RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) de la demandante 

al Dr. JOHN MAURICIO BURBANO SOLARTEcon C.C. 1.083.813.971 y T.P. 336.081del C. S de la 

J. en los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,  

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1194. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ADRIANA MARIA TRUJILLO HERNANDEZ 

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

PROTECCION S.A y PORVENIR S.A., el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el 

Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, 

por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa de la señora ADRIANA MARIA TRUJILLO 

HERNANDEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 31.523.819, así como el 

reporte de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin 

inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

ADRIANA MARIA TRUJILLO HERNANDEZ, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, 

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a las sociedades 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A , a través de 

sus representantes legales, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 

806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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den contestación a la demanda. 

 

4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias de la señora ESPERANZA BERNARDA GRACIA CABARCAS, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 31.523.819. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante al Dr. 

MANUEL LATORRE NARVAEZ con C.C. 6.254.380 y T.P. 229.739 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

8. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al artículo 291 del 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1195. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por CASIMIRO ÁLVAREZ en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el Despacho advierte 

que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 

de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor CASIMIRO ÁLVAREZ, identificado con 

la cedula de ciudadanía número 2.697.220, así como el reporte de historia laboral unificado, 

en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, el cual deberá ser apto 

para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación de lo dispuesto en 

parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

CASIMIRO ÁLVAREZ, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor CASIMIRO ÁLVAREZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 2.697.220. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 
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6. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante al Dr. 

JOSÉ MANUEL VASQUEZ HOYOS con C.C. 16.713.414 y T.P. 211.387 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1195. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por IRMA ISABEL BOLAÑOS en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el Despacho advierte 

que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 

de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor PABLO EMILIO DURAN SALAZAR, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 2.561.426, así como el reporte de historia 

laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, el cual 

deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación de lo 

dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

IRMA ISABEL BOLAÑOS, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor PABLO EMILIO DURAN SALAZAR, identificado con la cedula 

de ciudadanía número 2.561.426. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 
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6. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante al Dr. 

JAIRO CHARA CARABALI con C.C. 76.045.547 y T.P. 244.668 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1191 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LUZ NATALIA REYES MAFLA en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y PORVENIR S.A., el 

Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el 

Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con su 

admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor LUZ NATALIA REYES MAFLA, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 31.175.929, así como el reporte de 

historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, 

el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación 

de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

LUZ NATALIA REYES MAFLA, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a la sociedad 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, a través de sus 

representantes legales, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 

806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que 

den contestación a la demanda. 

 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor LUZ NATALIA REYES MAFLA, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 31.175.929. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante al Dr. 

AMALFI LUCIA FLOREZ FERNANDEZ con C.C. 31.166.364 y T.P. 48.959 del C. S de la J. en 

los términos del mandato conferido. 

 

8. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al artículo 291 del 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1794. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ANA MILENA QUINTERO SALAZAR en 

contra de HOGAR INFANTIL “CLUB DE LEONES” JAMUNDI, FUNDACION RENOVAR e INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, el Despacho hace las siguientes observaciones: 

 

a) Debe indicar el nombre del representante legal de las entidades demandadas, tal 

como lo indica el numeral 2 del artículo 25 del CPTSS. 

 

b) Debe aportar la reclamación administrativa radicada ante la demandada 

(INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR), tal y como lo dispone el artículo 

6 del CPTSS. 

 

c) Debe aportar el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL de la 

demandada HOGAR INFANTIL “CLUB DE LEONES” JAMUNDI, tal y como lo dispone el 

numeral 4 del artículo 26 del CPTSS. 

 

d) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. En el presente caso no se relacionó el correo electrónico de los testigos. 

 

e) Ya que indicó como canal digital donde deben ser notificados los demandados, 

deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma 

como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la entidad por notificar, de conformidad con el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 

 

f) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 
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A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por por DEIFAN PEREZ PIMENTEL en contra de 

ANA MILENA QUINTERO SALAZAR en contra de HOGAR INFANTIL “CLUB DE LEONES” 

JAMUNDI, FUNDACION RENOVAR e INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. - RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) de la demandante 

al Dr. URIEL CARABALI LARRAHONDO con C.C. 16.829.744 y T.P. 196.795 del C. S de la J. en 

los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,  

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE AOCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE BENJAMIN CARMONA GUTIERREZ VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A   Radicación 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1197. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por BENJAMIN CARMONA GUTIERREZ en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y PORVENIR 

S.A., el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado 

por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con 

su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor BENJAMIN CARMONA GUTIERREZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 16.352.403, así como el reporte de 

historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, 

el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación 

de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

BENJAMIN CARMONA GUTIERREZ, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a la sociedad 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, a través de sus 

representantes legales, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 

806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que 

den contestación a la demanda. 

 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor BENJAMIN CARMONA GUTIERREZ, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 16.352.403. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a la 

sociedad TORO ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT 901323811-1; representada 

legalmente en este acto por el señor Claudio Flórez Ariza identificado con la C.C. No. 

86.051.742 portador de la T.P 325.817en los términos del mandato conferido. 

 

8. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al artículo 291 del 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE MARIA ELENA BOLAÑOS DIAZ VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00397 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1796. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por MARIA ELENA BOLAÑOS DIAZ en 

contra de COLPENSIONES el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 

del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por 

lo que se procederá con su admisión. 

 

Por otro lado, la apoderada demandante solicita integrar al contradictorio en calidad 

de intervención excluyente a la señora SULAY AMPARO CASTAÑEDA NARANJO toda vez 

que esta al igual que la demandante elevó petición ante COLPENSIONES para el 

reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes y mediante la Resolución No. 

SUB 268637 del 10/12/2020 la entidad despachó negativamente la petición interpuesta 

por ambas.  

 

De conformidad con lo anterior el Despacho pasa a estudiar la solicitud propuesta por 

la Actora y observa que no es la figura de intervención excluyente la que se aplica en 

este caso en particular como lo aduce la apoderada demandante, sino la de 

litisconsorcio necesario de la parte activa. Como sustento de lo dicho,  es necesario traer 

como referencia lo reglado en el artículo 61 del CGP, donde se extrae que por 

litisconsorte necesario se entiende aquella relación sustancial que se compone de  una 

pluralidad de sujetos -activos o pasivos-, a los cuales atañe en conjunto una eventual 

decisión judicial la cual no es susceptible de escindirse en relaciones aisladas como 

sujetos activos y/o pasivos individualmente considerados, todo lo contrario, se presenta 

como una única e indivisible relación frente al conjunto de tales sujetos por lo que es 

obligatoria su presencia en el proceso judicial que se discuta. 

 

A partir de lo expuesto en líneas anteriores, y en el entendido que en estos casos es 

menester contar con todas las personas a las que pueda afectar una eventual decisión 

judicial, se accede a la solicitud elevada por la Actora de integrar a la señora SULAY 

AMPARO CASTAÑEDA NARANJO, en calidad de litisconsorcio necesario de la parte 

Activa. 

 

Aunado a lo anterior, se tiene que la Accionante aduce desconocer tanto el domicilio 

de la integrada a la litis como los canales digitales para efectos de su notificación. En 

ese orden de ideas, como quiera que obra en el expediente prueba que la litisconsorte 

elevó petición ante la Demandada se requerirá a COLPENSIONES para que en el término 

de quince (15) días, contados a partir de la notificación personal de esta providencia, 

informe las direcciones físicas y electrónicas de notificación de la señora  SULAY AMPARO 

CASTAÑEDA NARANJO identificada con la cedula de ciudadanía número 31.916.824; así 
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mismo se servirá informar si tiene conocimiento de la existencia de algún proceso judicial 

propuesto por esta con hechos y pretensiones similares a las que se discuten en el 

presente asunto. 

 

Por último, se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la 

contestación de la demanda allegue la carpeta administrativa del señor MESIAS 

RODRIGUEZ EDGAR, identificado con la cedula de ciudadanía número 14.436.575, así 

como el reporte de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, 

actualizado y sin inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de 

prestaciones económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 

del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada 

por MARIA ELENA BOLAÑOS DIAZ, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, 

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES.  

 

2. INTEGRAR al contradictorio en calidad de litisconsorcio necesario de la parte Activa 

a la señora SULAY AMPARO CASTAÑEDA NARANJO identificada con la cedula de 

ciudadanía número 31.916.824, conforme a lo expresado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

3.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o 

quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y 

normas concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda 

en nombre de la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la información de la señora SULAY AMPARO CASTAÑEDA NARANJO en 

los términos indicados en la motiva de esta providencia. 

 

5. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, 

actualizada y sin inconsistencias del señor MESIAS RODRIGUEZ EDGAR, identificado 

con la cedula de ciudadanía número 14.436.575. 

 

6. Una vez COLPENSIONES allegue la información requerida en el numeral 4 de esta 

resolutiva NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a la 

señora SULAY AMPARO CASTAÑEDA NARANJO, conforme lo preceptuado en el Art. 

41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del 
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CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con el fin de que den contestación a la demanda. 

 

7. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

8. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en 

el art. 612 del Código General del Proceso. 

 

9. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a la 

Dra. FLOR MAYRA LOZANO PEDROZA con C.C. 38.554.526 y T.P. 194.393 del C. S de la 

J. en los términos del mandato conferido. 

 

10. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de 

notificación de la integrada a la litis, señora SULAY AMPARO CASTAÑEDA NARANJO, 

conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al artículo 291 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali,22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. RAFAEL ENRIQUE REYES 

RUEDA- Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1190. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por EDELMIRA PAZ DE GONZALEZ en 

contra de COLPENSIONES el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 

del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por 

lo que se procederá con su admisión. 

 

Por otro lado, la apoderada demandante solicita integrar al contradictorio en calidad 

de litisconsorte necesario a la señora OFELIA YONDA CRUZ toda vez que mediante 

Resoluciones No. SUB 53206 del 05/05/2017 – la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES reconoció a favor de esta el 50% de la pensión de 

sobreviviente. Por ende,  es necesario traer como referencia lo reglado en el artículo 61 

del CGP, donde se extrae que por litisconsorte necesario se entiende aquella relación 

sustancial que se compone de  una pluralidad de sujetos -activos o pasivos-, a los cuales 

atañe en conjunto una eventual decisión judicial la cual no es susceptible de escindirse 

en relaciones aisladas como sujetos activos y/o pasivos individualmente considerados, 

todo lo contrario, se presenta como una única e indivisible relación frente al conjunto de 

tales sujetos por lo que es obligatoria su presencia en el proceso judicial que se discuta. 

 

A partir de lo expuesto en líneas anteriores, y en el entendido que en estos casos es 

menester contar con todas las personas a las que pueda afectar una eventual decisión 

judicial, se accede a la solicitud elevada por la Actora  de integrar a la señora OFELIA 

YONDA CRUZ, en calidad de litisconsorcios necesarios de la parte Activa. 

 

Por último, hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación 

de la demanda allegue la carpeta administrativa del señor OTONIEL GONZALEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 2.531.024, así como el reporte de 

historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin 

inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada 

por EDELMIRA PAZ DE GONZALEZ, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, 

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES.  

 

2. INTEGRAR al contradictorio en calidad de litisconsorcio necesario de la parte Activa 

a la señora OFELIA YONDA CRUZ, conforme a lo expresado en la parte motiva de 
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esta providencia. 

 

3.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o 

quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y 

normas concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda 

en nombre de la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

4. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a la señora 

OFELIA YONDA CRUZ, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del 

Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con 

el fin de que den contestación a la demanda. 

 

5. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, 

actualizada y sin inconsistencias del señor OTONIEL GONZALEZ, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 2.531.024. 

 

6. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

7. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en 

el art. 612 del Código General del Proceso. 

 

8. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a la 

Dra. FLOR ALBA NUÑEZ LLANOS con C.C. 40.775.124 y T.P. 173.822 del C. S de la J. en 

los términos del mandato conferido. 

 

9. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de 

notificación de la integrada a la litis, señora OFELIA YONDA CRUZ., conforme lo 

establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al artículo 291 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali,22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. RAFAEL ENRIQUE REYES 

RUEDA- Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1196 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por EDINSON AGUILERA QUINTERO en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y PORVENIR 

S.A., el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado 

por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con 

su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor EDINSON AGUILERA QUINTERO, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 16.265.895, así como el reporte de 

historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, 

el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación 

de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

EDINSON AGUILERA QUINTERO, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a la sociedad 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, a través de sus 

representantes legales, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 

806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que 

den contestación a la demanda. 

 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias del señor EDINSON AGUILERA QUINTERO, identificado con la cedula 

de ciudadanía número 16.265.895. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a la Dra. 

FLOR ALBA NUÑEZ LLANOS con C.C. 40.775.124 y T.P. 173.822 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

8. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al artículo 291 del 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 22 DE OCTUBRE DE 2021 

En Estado No. 178 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 


